
N u m e r o 2 3 8 . y f \ i y ^ ¿ T f H Q V i e r n e s 1 0 je O d u b r e . A / l o d g . l § 0 2 

A#b téi^Mín eol oh 
-Bt! HMI Mili *K»tip 

JniwfV OH* / ijp-pnfm 

'•HJKÍÍ* s i m i a c o H» cT(l.ti'K) % yun aoo KM 

. T O X , ^ 3 é ) E n U P R O V I N C I A 

mu» i'" ¿Z '<1 Ab nhftal .»UW»d 
Las ¡oyes, 'Jrtiaüa^ y aimncios que hayan 

ei en los BOLKTINE.} O'F 

nb'A 

de in
jertarse enlos Boücnwc O h c u u s sfe baú de man
dar aTGéfe PeTTfico respecljfo, por cuto conducto BB 
pasarán á !o*B<Jitorescw lop mencionados periódicos. 
—(Real orden di 6 de abrii de Í839). 

P R I M E R A H 

" A R T O 

.Mi sí-SI 

4¿U 

•tJTl 
001 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
Ir ¿SHAJjrn ~ 

PRECIO DE icscmcto*.—En er.ta espita 
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes 
144 por un-ano;—Str-adtnttuu suseí iciunus 
Corredera baja de San Pablo, núm.^O, bwo 

filón 
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_ 
por medio de -caria ai-Editor, cóYi nWfoJl 
sellos.—Un numero suelto 40 cuartos. 

ESCEPffO J.OSJ D^ilJSGOíN. 

,Jf§*adb á Qorai li»¿ ip rar mengua 
2tzo\ trinufciro; 72 él semestre, j 

un SUdriíl en Lis oGcinf; dol BOLETÍN,. 
—Tucri detesta papila!, direc&igenté 
d3PJínpprt.3 de! tiempo del abbffD en 

R ^ Las. disDOi'cioges d_e las Auto#ladai^ escfcpn- la; 
"que sean á instancia de parte no pgt>re, se insertarán 

. obciaJownJ^a&rnJsjn^ J w c e r -
nienlrt ai '.-orvicio nacional, ijiií rlioiane de !ai; 

mismas;,pero los de interés par t icu i» pagaran su 
inserción. © *> c 

t e 
¿ G I A L 

GOB&a^AcfON. 

Consto (lo Ministros 
a) Excmo señor Ministro de la 'Goberna-

cioco de la lar . le.--Ks indescriptible, el 

batíale ser recilpJoí eu esta capilaK Ei 
coch" Ueal, qurf las seiWas agolpadas en 
los ba lones han cubierto, de flores, raar-
cb«$a fcun dificulta I por cutre la (a,piüada 
muelWuinbre que en las calles del tránsi
to ubliUia el piso, ai] unan j o y victo
rea! do a Iris augurios viajeros.— La aier 
gíía se revelaba eu LOilos Inssemblantes, 

Í las ile:iío>lrudones de.adhesión y amor ' 
ios Í I - . . S han sido lañ aj¡d¡eples, coaip 

r e p e l ^ „. 

SS. \ \ . íllt. L u s t r i n a s . Srai . Infan
tas dpOa M nía del Pilar Berepgiiela y do- ( 

Da Mjria de la I'az continijan en e>la curie- i 
líri fao'vcdad en su importante salud. 

Subsecretaría.—yegociado 5 , ' 

Pxrmn Sr . : liitorlillo í inforro'k de Ma 
Sección tle lüsl.-do y Gracia y Justicia del 
Crjfisí'jode'Estado el espediente insMuido 
sobre si es ó no necesaria la auloriz. cion 
del ' Oolíei nárter <ie la provincia dft Viica-
yÍ°aVJuenle primera in>taneia de Guer-
nioa ;ara prm'esar a don Praiícis'Ode B»r 
turen y don Martin Bilbao, Alcalde y Te 
Dtértté rde'Alcalde respeclivam -me de !a 
anteiglesia de Munguia, ba consultado lo 
siguiente: 

8'' l*€^nA)'$ft'í tEi1B¥feCcibn ha exirnina 
do despediente en que el Guberoadaf'-de 
lajpVetincta de \ izca\a ha censidé'rado ne-
ceiarla;la'ául0ri7.ncicn previa que para p i c -
ersarr á don Fiancisi o de Barlureo y don 
MáTtin bao, Alfaide H primero y Ti;-
nteide AlcátÜe '^l'ist'gundo de la antrigttsia 
de Munguia, estima innecesaria el Juez de 
pTÍiiiera instancia de Gurrmca. 

1 ' ^fteíullfi que en la noche del 5 i de di
ciembre próximo pasado cottaron clandes-
tinamerde varias pbntas de manzanos de 
una hoerla perteneciente al Teiiienle" Al
calde dOR Marlin Bilbao, y conlipua á su 
cafca; y íospethátíilo el pgraviado que ios 
al teres de. dallo fut-seo Domibgo Aurrécóe,-
ebeó y Aguslib Aílonaga, ó que en la ta 
berna del primero se hubiesen n fugiadb 
loTtfelicfietiles. dio avi.-o del hecho al Al
calde, quien acompanadodel Teniente y ¿é 
la Guaidia civil recoooció la taberna' de 

Aurrecoechea, donde solamenteSQtballiba 
la mujer de este: 

"Que eurneolándose las sospeobas.^AwJ/ 
cebidus centra Aurrecoechea y 'AtfnoagV/ 
mandó el Alcalde que fuesen detenidoU^éí 
¡ücómunicailis, á cuyo ef«!Clo ;qoi:)Uinco(¡ 
el TenienHé Alcalde la oportuna orden al 
alguacil, que llevó á efecto la detención 
iwifíRite algunas heras: 

Que á los Ires (lias celebró el Ald ldo 
juicio de fullas por el daño de los manza
nos, y fueron lítíretnentu al)«u\lós Anrre-
¿oeche» y Allonsgft; peco esle denunció al 
juzgado el abuso cometido por el Alcalde 
y wTehifenP!' y-'&S>7sa,conset%íri8a tor-
máronse d '^eDciás contra les ; rtilümus, 
dafldo1,parlé al Gobernador le la próvineic 

Oni! esus de^pu^s d«> M; a IIH imere» | 
sadbs, quienes manifoslaron ha!)11; proo\.}di 
do como Atlt^ridaáes admlnislraliv.is, y 
con el fin de hacer Observar los b indos de 
policía y buen 'gobierno infringidos por 
Anrfecóecbéá al (lijar abandonad i su 11-
berna en las altas horas de la tioolw, re- | 
quinó al Jur/gadíi, de acuerdo con A Con.-
sejri provincial, l fpara que. le pi los (a 
autorización competente: 

Que 1̂ Jnz^aiio, conforma cor; el Pro-
molar fiscal, sostuvo la improjenVih-it de 
la iiütorizacibn, por que se trataba de un 
abuso cometido en funciones jirü/nl:'-* con 
motivo del descubrimiento y vMsÍ"¿o de un 
delito, como lo pueban Us declaraciones 
de los dos Interesados y el juicio de fallas 

mó la Audiencia de Burgos, á la ctiaj fué. 
CviiiíUltaíla la providencia d i inferior 

Visto el art. 53 del reglamento provi
sional para la administración de jusíici<V 
esguó el cual los Alcaldes procederán de 
oficio ó á insla:¡cia de parte á formar la-
primeras diligencias del sumario en el caso 
de cometerse algún delito en los pueblos 
de su demarcaciuri. 

Visto el art . 100 del reglamento para 
los Jut'^idos de primera instancia, eá que 

| 1 | 1 
pepto de agentes de la Ailo.'idad juificial, 

_rLifeec*ion[opina qué es Innecesaria la 
uib>iz|ciol á que este apeálenle s¿ re» 

liere.» í 
-Y ijabiéndose dignado'.S. M. la fteina 

fat&Dibs apircje) resolver le conforraríjad 
corFlo Jpnsúltado por la referida Succión, 
J le^eaf orden jo comunicaá V jK. "para-
su iniej¡ge%ciaj y efectos? cor.sKuij&tes;. 

Dios inflar* y á V. íi. m íebos aUos 
Hcffid|18^le Í Btiemuro da IS r j^ . ^ Jósé 
le fosada Urjrfura.—Sr. Hinistr > de Gra

cia y Jáslicia. 

• — 

Mil DE Ik P l O V I N b l A t « g 

Sección dé Gobierno.—-yegociádo \ . * 
• Quintas. 

Spo^el !fexinflfr SMor Ministro ^de la 
¡Gobernación, sto me hi dirigido ÜUU .fecha 
tO^le wüembre próximo pasado f . \ (leal 
Órüen íguieuloc \ 

_ v É | s a A o r fiioisl|ade-4a -Guerra-cae 
i l i%co j fjeha P del Jaclual Jo iiguieule, 
p ^ c i ) o . seü6r .^-a l IngeSiero general 
inwimj, dijo á|sl$Miuister3 enjeomani-

•diciimbre .Je 
e- aftj), sv, ins! 

¡daf^arria d 
guih> w 
batallo 

a 1833 y . t ^ l e m a r f o d e 
i^ l ruyi i^e i los regiuTtfeuló> 

mí intefiaocargo, cuaniiraE-

lican las diligencias, nofexiaten escriba
nos públicos, y otras qiÍ8 tlos' Alcaldes de 
las poblaciones grandes^s'e \aa o&ado á 

| ie^a i rzarb^necuinenlo? , fundándose en 
que estik exigencia es omlraria á'sji dig
nidad 0. iniportancia del cargo que desem
peñan. !il4lmo. seüor feesox gerjenl del 
cuarpo, rt quiun cónsulléijsobóte e l ja r l i cu» 
lar, ma manifesló que stbieobiquejlas d o 
cumentos que vienen ajerizarlos j ^ m los 
sellos de las corporaciones que I s espiden 
pueden unirse á los espeilientes sio ser l e 
galizados, los que no aechalljn eues t eca -
^0éír4ndi8pefts.ible que.se h^a 'icen para 
que^a^an fé pyblici , rnaniferiándome al 
misoQÓ;tiempo gue si los interesados non 
(.obres nada deben pagar, lo;que thdu la-
b 'eme..te uo se veriüca^iuesTo que no se 
espiden las ¡eg^lizacioués siri3)acerel pa 
go correipondteute. TepjendA. en»*cuenta 
cuaololengo ethonor d^esponeráJV. E . , 
creoriJ^ mi deber p o n e r ^ eu_su .wjperior 
conocimiento, p;ir si tiene a bi ai dictar las 
disposiciones- eonveoieutés para • j u e loi 
individuos-quejse hallaBíen e^os .casos no 
sufran el perjuicio que¿B les; causa, ha-
oieu io para elfos ilusoflps ÍQS beneficios 
qae les coacedeu las leyes de Z&la d i -
ciembre de 1853 y l. r"tfe ma'zo .«le este 
año; V. E., no obstante | se s*rvi»3 acon-
s»jar a S. M. (Q. 1). G.~) la r e s d u -
cion que i slirne mas á»nveniente. —Lo 

| traslado á V. E. de orden de S. M. la l le i -
cajaou Be U dfe jffltio úllicujglo íiguienle.. 
*—'"Eu I \ fot mafeioí de los espedieutes que 
con arreglo á las Ueaies órdenes do i 5 ! na (Q. D. á fin de (iüc se* recomiende 

ustancia, en que 
se dispone que en 11 .formación d e ! ^ á s $ ^ - r 

gencias susodichos serán considerados, ios 
Alcaldes y sus Tenientes como delegados 
y auxiliares de los Juzgados, y subor
dinados por lo tanto a ellos: 

Visto el art. 7S de la ley de 8 dé a t o 
ro de . 1 8 i 5 , según el cual los Alcaldes, 
además de las facultados que dicha ley Íes 
sédala, ejerceráo las ainbucioues judicia-; 
les; que,las leyes ó reglamentos les conce
den ó en lo sucesivo les concedieren: 

Considerando que el hecho que ha dado 
lugar al procedimiento contra ét Alcalde y 
Teniente de afóoíja se refiere á uu abuso 
cometido enri motivo del descubrimiento 
y persecución de un hecho punible 6 delito 
que se jes denunció, siendo evidente que 
en la omisión de las diligencias oportunas, 
V'elí ra'áetencion preventiva que decreta
ron 

a ?asAYers>íaulori . lad¿, faciliten la le-
gab'zuclon M hs documentos de que se 
trata. - D i la propia Ueai ó r ' en lo trasla-

us i j J m d u o s . o b e l a pasar a l } do á- V, S. p / ra qu« ¿e cumpla con lo 
„ í , P r 0 V , , £ £ l Í e l P U ° ^ # U e g ^ s í - Prenej.lu.idoW el anterior inserto. 

c r P r i ^ i ? ^ ^ " ^ ^ ^ ^ 1 «ser la en el \Me«n Oficial 
cree e j l a obi.gacmudq.proporpiorir_.ej d e j a provincia para conocimiento de los 
sustenta con smrabajo , ocurre frecuente, i n t ó r ^ W á ^ ü i la precSiente Real 
naeuie [a dificujtad de que.al solicitarse de den se refiere 
las aut|.r¡ lades k fc i l ^meü los . j a s lü i caü - Madri i 7 J e octubre de 1H ; á . - E l 
ívos, esfes no los remitan por no poder s i - Gobernador, í)u ¡ue de Sesto. 

los interesados su coste no teniens ilisfacei 
do uie. |o alguno de pagar las legalizado 
oes abi óíutamii^gjiec.esarias para hacer 
,validol los esáresidus documeutos, con-
fleslaQi i ádas loiuudiü.tciooes que por Jos 
Gefes de los cuerpos se l^s dirigiu, que 

•no los mvftn (jnr-p^ poderlos pagar los 
¡interés jdo£ si^iiéñdose de esto Ips consi*-
tguienlis |ñrj u icios y <*l no saber -qué -tie— 
Itermin ici(»0 lomaren \os cuerpos por ser 
limposi ie é& continuación del 
resneciivor íesullaudp quetújiicajtaenle los 

!que liepen¡*eeursos pastantes son los que 
ipuedenj p r^ l a r l e á practicar-los gasloses-
jtraordipar&s qltóJUfl-. legalizaciones .oca-, 
¡sionanj siendoluna prueba d a l o {dicho el 
gran iqjmero de espedientes quq existen 
IpendietiUes en les regimientos por ho poder 
•remitir, las familias los documentos qüeTse 
las p i d u . Sucede o t a s , venesl q n | en ios 

contrajeron responsabilidad en con- . pueblo^ pequeños y aldelis ílonde se prac-

Seccion de Gobierno.—negociado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins -
DedorcS-uavigilancia,. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro-
cederán á la busca y captura: de Antonio 
Manzano Galdeano, hijo de Pedro y de 
Maria, desertor del regimiento iofante-

espedrente f r l rde - lber i» , -cuyas señas se espre3an 
ai final esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser-
viewk * <-• -

Madrid 9 de 
Sesto. 

SeMS-del -bugeto que arriba se espresa. 
Edad 20 ¿úos; pelo y cejas castados; 

octubre de 1802.— 

ojos melados; nariz afilada; boca pequeña; 
fBhfba ftingnna.1 
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D E R E C H O S D E L E S T A D O A D M I N I S T R A C I Ó N P R U N C I P A L D E P R O P I E D A D E S T 
fj|¡y BE LA PROVINCIA DB B A D A J O l . 

Cuarta subasta del fruto do bellota de U encomienda de Piaéra-üuena, 
de la quinta parte de í u tasación. 

con baja 

El día 15 del actual; de diez á do te de so maflana, y con baja de la quinta parte 
de su tasación, se culebrarA la cuarta subasta y remate simultáneos en esta capital 
Madrid, Cáceren, Alburqu*>rque y ?aa Vicente, del fruto de bellota de los millares de 
la encomienda de Piedra-Buena, término de dicho San Vicente, que quedaron por sa-
baslar en la anterior, los cuales, con la cantiJad qno salen á licitación, rebajada la 
quinta parte y condiciones con que se celebra el contrato, se espresan á continuación: 

D E B E L L O T A . 

MILLARES. Careos. 

Grulleras . 2 . * 

Esparragosa, —>—1—;—3—« 

Medios Millares. . 

Macho 
Cabezo Real. . . 
Tarro 

\ 2.° 

. . . • I,* 

Juan de Sevilla. 

Condiciones 

2.° 
5.* 

Número de 
cabezas. 

. . . .! 
i iri&tfo £ 6?ííU £jfJp JÍ'JtLJiíC 

Total. 

con que se ka de celebrar 
la subasta. 

113 
100 

96 
105 
92 
97 
78 
9 1 
92 
99 
89 

I -fioiüdot) 

Total . 

113 

299 

189 

78 
94 
92 

188 

1033 

Importe «o reales vellón 
a razón de 44 rs. cada 
cabeza bajada la quinta 
Darte de i < 55 en <¡ae 

faeron Uaadas. 

4.972 

13.156 

8 3 1 6 

3.432 
4.136 
4.043 

8.272 

46.332 

l í El remato se verificará simalta^ 
neamente á las horas y en el dia. espresa
dos, en esta capital en los estrados del se-* 
fior Gobernador de la provincia, ante su 
senoria, con mi asistencia y competen- | 
te Escribano, en Ma-lrid y Cnceres ante,; 
los mismos funcionarios, y en Alburquer-
que y San Vicente ante los Alcaldes de 
los mismos y representantes de esta A J t • 
ministracion. 

2.* La subasta se abrirá por careo9 y 
millares se^un;que<lao qspresados, y.serán 
preferidus las posturas en e^la forma: 
1 .* las que abracen la totaü lad del fru
to: 2.° las que en su defecto comprendan 
mayor número de millares: 3 0 las que 
sean á uno determinado; y i.° en igual 
ónien las que lo sean á mayor número lo 
coreos, con la precisa circunstancia de 
nue los liciladores han Üe formular aqiie-
llasen pliegos cerrados, á c*uo acompaña
rán el documentó que justifique el depó
sito en la Tesorería de provincia del 10 
por 100 líquido del importe de lo que so
liciten, asi en esta capital como en Madrid, 
Cáceres, Alburquerque y San Vicente, y 
cuyos pliegos deberán presentarse á los 
señores Gobernadores y Alc¿l.les antes de 
espirar la primera hora del acto, jyies d a 
da esta se procederá á su apertura á pre> 
seqcia de los lic.tadores, quidaRdo con
cluido á l i s doce en j^unto con lo que r e 
sulte rematado. 

3.* No se admitirá postura menor 
ijue la de 44 rs. por cada uoa de las ca
bezas tle vida y mal andar que comprende 
la auterior relación se^un costumbre, de la 
Et'cpmienda9 cuya cantidad es bajai'a la 
quinLi pnrt» de su tasación. 

4." El arrehfjatariá afianzará la se-
guri lad dul pago á satisfacción d i esta 
Administración principiT, tan luego o r n o 
sea aprobado el espediente por ía Direc
ción general del raum. 

5." Si los arrendatarios íuesen veci
nos de pueblos que na pertenezcan á esta 

E>rovincia, deberán q u e d a T sometidos en 
a escritura de lianza que deberá otor

garse, á la jurisdicción respectiva de los 
Jueces de la misma, en el caso de ene 

j ditíséi'J lugar á ser apremiados- adt ir t ien-

-ooo en bí.l)i!id«uo<¿é-i a o i ^ L i i i i o n ,1101 

al éb oiJüioiU loi'i^ omax3 t i 

dose qne el sanado aprovechante queda 
sujetoá responder siempre del cumpli
miento del arriendo y de su pago. 

6. % El arriendo e's solo por la monta
nera de este arT6, dando principio apro • 
bada que sea Ja subasta, y concluirá en 
3T dé diciembre del misma. 

7 . a El arrend ilario pagará el ¡raparte 
del Truto de bellota al precio qué fuese 
subastado, en dinero de oro ó plata, en 
tres plazos iguales, á sab-r: -1 primero 
antes de la posesión, el según lo en i 5 de 
noviembre inmediato, y el tercero y últi
mo en 15 de diciembre siguiente,'cuyos 
j)agns deberán hacerse en esta Ádminis-
iracion. princjpal. p • 

>>.* No se ailmitirá postura á ninguno 
que fuese deu lar á la Hacienda pública, 
ni nenos á los esiranjéros, aunque se ha
llen domic liados, si nó renuncian pié v i l 
mente los fueros y privilegios de su pa
bellón-lo mjsmo se obser vara respecto de 
sus fiadores. 

9.* El contrato »orá á suarle^y,ven
tura, sin opción los arrendatarios á ser 
indemnizado* por ningún incidente impre
visto. 

10. Lds arrendatario*, para ser pose
sionados, pagarán adema» lo luí ms gastos 
idel eepailieqte instruido, ilerechos !e pe-
ritcn, del Escribana púhijeó y i»a,ul dd ' 
reintegro, para lo cual se hará un í derra
ma de estos costos sobre el número de 
cabezas de cerda de toda la dehesa, y cada 
cual pagará ¿o qutívco{responda,4, la, parte 
rematada. 

1 1 . No se permilirá á los arrendata-. 
rios que eslraigau el ganado de cerda d e , 
la Eocomieuda, sin acreditar ante el A d 
ministrador especial de gUa haber satisfe
cho en esta principal el total importe del* 
contrato. 

12. Queda prohibido á los arrendala-, 
rios hacer corle alguno eo la dehesa mas 
que para hacer o compon t ¡najadas, pe
ro con la precisa condición «jé obtener 
permiso de esta Administran »n principal, 
baj.6 la custodia, vigilancia y dirección del. 
Administrador especial de la Encomienda. 
Pjra quemar en las respectivas majadas 
solo s .vus íra de leúa seca, pero de nint> 
guna macerase verilicara sin obtener 14.! 
previo permiso del referido Aihnintslra-
dor especial, quedando respoasabies ea 
I hh &uv4ti al ó i a o t K m i i i / o cibiauü í l 

« 

1 



*>\ .... 

O tro caso á los dallos y perjuicios que so 
causen. 

• 15 . El día 31 de diciembre, en que 
concluye el arrendamiento, han de quetiar 
lodos los careos y millares libres y des • 
embarazados de ganados de cerda y toda 
cabeza que so bailare dentro al siguiente 
dia será denunciada con arreglo al Có
digo. 

14. Sera obligación del rematante ó 
rematantes ausiliar ¿ cada uno de los 
guardas durante el tiempo de monta
nera con dos hombres mas, con el objeto 
esclusivo de custadiar el fruto de bellota, 
mas espuesto que nunca á su sustracción. 

-fo. A los que no resulten rematantes 
les será devuelto el depósito que hubie
sen hecho, y lo propio á los que lo fue-
¿en, aprobado q u e ' sea el espediente y 
afianzada competentemente la seguridad 
del contrato á satisfacción de esta Admi
nistración principal. 

16. Ademas de las condiciones espre-
jadas, los arrendatarios quedan sujetos á 
las leyes y disposiciones del Gobierno de 
S. M. y de la Dirección general para e s 
tos casos, quedando sometidos á la ac 

ción que contra eltos proceda, y a satis
facer los gastos y perjuicios, que se ori
ginen, y fe que dieren lugar. 

BidnjoT-7 de octubre de 1 3 6 ^ — i r t 
Administrador principal, Bamon López 

Anuncio para U cuarta subisla de yerbas de in-
vierno de la Encomienda de Piedra-Buena, coa 

, baja de L quinta parte. 

El dia 15 del actual , de doce á dos 
de su tarde, y con b<<j \ de la quinta par
te de su tasación, se celebrará cuarta su-
b i sU y remate simultáneos en esta capi
tal, Madrid, Cácereá,Alburquerque y San 
Vicente, de las yetbas de invierno de los 
millares de la Encomienda de Piedra-Bue
na, término de dicho San Vicente, nue 
quedaron por subastar en la anterior, los 
cuales, con U cantidad que salen á licita
ción, rebajada la quinta parte, y condicio
nes con que se celebra el contra lo, se es -
presan á continuación. 

S K S I A S E C G I Q I N 

Y «oh&isiqo'q aol ¿ i&dtó *oid tu , cd8 
* P «JUTA DI LA MUDA PÚBLICA. 

Relación núm. 165. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la' Deuda del personal, 
puedep acudir por sí ó por persona auto* 
rizada al efecto en la furma que previene 
la Real orden de 23~de-febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez a tres en los ilias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido a virtud de las liquida
ciones practicadas por las oficinas que so 
espresan; en el concepto de que previa
mente han de obtener del. departamento 
<Js liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el cúroero de salida de sus respec
tivas liquidaciones. 

¿ ¿ n u 
.8 

MILLARES. 

Cobacha. . . 
Juan de Sevilla, 
l a r ro . I . . 
Ahumada. . . 
Corte Grande. . 

Total. . 

Ta<aciou. Baja do la 5.* par te. I Liquido porque sa-

Rtalti tm. 1 Hs. Cents. 

8.674 
6.700 
7.357 

.245 
i . 5 .555 

31 .3*9 

«il'lir 

1.734,80 
1.340 
1.471,40 

649 
1.070,60 
eó) tolluí 

t i .265,80 

len á licitación. 
Hs. Cents. 

6.939,20 
5.360 
5.885,60 
2 .596 
4 .282,40 

25 .063,20 . 

Número da 
salida de 

las Itqui-
Nombres de los interesados. 

&ul 0[ím .florndueq 

«r,l ¡ 
Central. 

99535 D. Antonio Buera. 
1-9336 Sr. Conde de Janoni. i 
99540 D. Amo rao Buera. 
99542 Sr. Coud'. d . Janoni. 

Centro de Gracia y )usticia. 

BU '.' 
Mitmir 

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta. 
• | 9V\I ívflOÍUil oa • l 

1.* El remate se verificará s'mullánea-
menle á las horas y en el dia espresadós' en 
esta.capital «n los estrados del sef lorgo
bernado^ de la provincia, ante S. S., con 
mi asistencia y competente Escribano, en 
Madrid y Cáceres ante los mismos funcio
narios, y en Alburquerque y San Vicente, 
ante los AlcalJes de los mismos y repre
sentantes de esta Administración. 

2 / ¿No se admitirá postura menor á 
cada millar que la c a n t i d a d líquida que se 
espresa anteriormente, rebajada la quinta 
p a r l e de SU tasación. 

3 . a La subasta se abrirá por millares 
según queda anunciado, y serán prefe
ríoslas pasturasen esta forma: Primero, 
las • abracen .la totalidad del fruto. 
Segundo, l is <¡u" en su defecto compren
dan mayor número de millares. Y terce
ro, las que lo sean á uno determinado, 
con la precisa circunstancia de que los 
licitadores en cualquiera de los conceptos 
espresados han de formular aquelias, en 
pliegos cerrados, á que acompañarán el 
documento que jusl fique el depósito en 
la Tcsoreiia de provincia de la décima 
parle liquida del tmpt*tedfrlu que solici
ten, a>i en esta capital como en Madrid, 
Cáceres, Alburquerque y San Vicente, y 
cuyos piegos deberán preseatarss á los 
señores Gobernadores y Alcaldes antes de 
espirar la primera hora del acto, pues da
da esta, se procederá á su apertura á p r e 
sencia de los licitadores, quedando con
cluido á las dos en punto con lo que r e 
sulte remo lado. 

4>* Jil apiovechamienlo de yerbas da* 
rá principio, aprobada que sea la subasta, 
y coocluirá en 2 5 de. abril de 1865, según 
oso y costumbre de la Encomienda, eu 
CU)o dia bao de quedar libres y desem
brazados los radiares; en la inteligencia 
que el ganado que permanezca en ¡a dehe-
aa despue* del dia en que cumple este 
aprovechamieelo, será denunciado con} 
atreglo al Código. 

5." Ll pago del importe del remate \ 

. II OlilúASt 

P 9 6 7 6 D. Mariano Cros y 
99677 «José Sabater^f 

Perei. 
Noferges. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera m-tancia de) distrito de ta* 
Vistillas. 

En virtud de providencia del Juzgada 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corte, por la Escribanía, 
vacante de don Domingo Bande, se convoca 
á junta general de acreedores al concur
so de doña Juana Saez, para el nombra-
bienio de un Sindico que < ha de reempla
zar á don Francisco Perales; y se ha seda-
lado para su oelebraeion el di i 29 de oc
tubre próximo, á la hora de b s doce de su 
mañana, en la audiencia del referido Juzga
do de las Vistillas, situado en el piso bajo 
de la territorial. 

Madrid i d de setiembre de 1 8 6 2 . -
Licenciado Seco. 

Juzgado de primera infancia del partido de Álcali 
de Henares. 

En virtud de providencia del señor don 
Lof>e Ign ic»n Puentes, Jaez de primera i n s 
tancia interino de esta ciudad ¡do Aloaiá 
de II "narrs \ su par ido , refrendad.* p n r e l 
Escribano del número, don T >rlbio Uer« 
n.in-iir/, se nace saber á los acredores a l 
con*urso voluntario de don Juan Amiga, 
vecino de esta ciudad, se* presenten con los 
títulos justiticali*o* de sus créditos, en « I 
l e rmno de 20 dias, á contar desde el de 
la fecha de este anuncio en el Boletín 0/¿-
cial We esta provincia. i 

Alcalá de llenares á 30 de lel iembre 
de 1862.—Toribio llernaodez. 

.obtV id , laimh'. /ih'.h.-i 13— 

Marina. 

h a d e hacerse precisamente satisfaciendo 
antes de la posesiou una tercera parle, en 

! moneda corriente de nro ó plata. Otra ter
cera parle el 3 ( de diciembre inmediato, 
y el resto, ó sea la otra tercera parle, el 
l . ° d e abril siguiente; adviniéndose que 
el ganado aprovechante quena sujeto á 
responder-siempre del cumplimiento del 
arriendo y de su p igo , siendo de cuenta 
del rematante los gastos que se originen 
én el caso de entablarse en su contra pro
cedimientos ejecutivos. 

6.* Quedan asimismo obligados los re 
matantes á satisfacer antes de la posesión 
lodo* los gastos 'del espediente instruí Jo/ ' 
dercCbos de peritos tasadores, los del 
Escribano público y demás que s» causen, 
para lo cu it se distribuirán á prora.a en
tre los millares que salen á subasta. 

7 . ' No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor arla Hacienda pública, 
ui á I03 eslranjerrs, aunque se hallen d o 
miciliados, si no renuncian previamente los 
privilegios de su pabellón, y lo mismo se 
observar.! respecto á los fiadores. 

8.* El cuntíalo se hace á suerte y 
ventura, sin opción á ser indemnizados los 
arrendatarios por ningún incidente impre
visto. 

9.* Se prohibe corle de leña de nin
guna clase í-In licencia de esta Administra
ción pniicipal, solicitada por conducto del 
Administrador o^épjal de la Encomieu la 
y con la vigilancia de los guardas. 

10.* Los rematantes, ademas de estas 
condiciones, quedarán sujetos a las esta
blecidas por las leyes é mstrucciou de 16 
de junio de 1853, 

Badajoz 7 de octubre de 1862 El Ad
ministrador, llamón López Vega. 

99678 
99679 
99680 

90681 
99ÓS2 

9968'* 

D. Francisco Aurich Vajcárcel.; 
D.* María Antonia J u n c a l . 
D. Juan Sánchez. 

.«^Juyibuq w n b e v gt.f &un • *í;í<.iijií id< 
Guerra. 

D. Alejandro Arana Olavezar. 
» Tomás Ar^üdlo y Martin. 
» Uermedegildo üalala y 
López. 

v Rafael Sanios. 
» Venancio de Ondícola Arana 
» Juan ü r e l l y Afufloz. 
» Eusebio Morales y Puig-

deban. 

Gobernación. 

D. Sebasliau Rico. 
u ,Hinó o'j .ki ' ,' oJ 

Marina. 

D. Rafael Caá mano. 
» B<m fació Guerra. 
» Joaquín Orlíz. 
é Alonso Salguero. I 

Madrid 30 de setiembre de 18^2 .— 
Y.*B°—El Director general P res íde te , 
J . Sierra.—El Secretarlo, Antonio Bruno 
Moreno. 

99683 
99686 

100*45 

1 0 0 U 6 

1C0U7 
m u s 
100449 
100450 

Juzgado de primera instancia del distrito de La 
tapies 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio Mana do 
Prid t, Juez de primera instancia del distri-
de L.ívap.e-» «le e .4 i capital, refrendada 
por el Escribano M número de la misma, 
«1 Licenciado dun Fermín Gutiérrez y G o 
mara, se ciU, llama y emplaza á lodos los 
que en cualquier concepto se considerea 
cwn derecho a reclamar contra los bienes 
del at)¡nie*lalo de Felipe C«no, vecino que 
fué con carbonería en esla corle en la calle 
de la Abada, que radica ea dicho Juzgado 
y Escribanía para que en el término de ¿O 
dias que se les señalan desde él siguiente al 

¡de la publicación do este edicto, presenten 
les títulos justificativos de sus créditos eu 

lié citada Escribanía, sita en la plazuela del 
Biombo, núm. 2 , piso b - jo; b j o apercibi
miento de que no ha ciéndolo les parará el 
peí juicio que baya lugar. 

Madrid 50 de setiembre de 1862.— 
Prlda.-^Liceuciado Fermm Guli;rrez Go
mara . 

Juzgado de 

-Üli1 > dj-.IA 

iliv si to ab <losiattJnu(A iH 
'CiJeol t i oh M b s b Ü s a n o l tu\ ecW 

GUARDIA CIVIL VETK5UN* DB MADRID. 

El dia 15 de noviembre próximo se 
celebrará contrita en pública subasta pa 
ra el suministro del pienso á los caballos 
de este cuerno, por el tiempo de diez y 
echo meses, bajo el pliego de cordicíoues 
itserto en la Gaceta de esla capital, del 
dia 4 del actual. 

Lo que se hace saber en este periódi
co olicial para conocimiento de las perso
nas á quienes puepa convenir presentar 
proporción. 
H i d í M r i d 3 de octubre de 1862.—El 
Coronel, Marccliano Aivarez Fernandez. 
*b oio*dmÍDOooo üiaq a'utj&ir.tuj wfab ¿*n 

p i cq 

priman ¡ustancía 
li «uirersiJad. 

del distrito do 

Ii c u floi:*,f«ij«Di t i o M u s u i í w i i i o i aiii tciv i i&q o J a y i i u t i r ^ # i P f w ^ p » ! f f í » . j B 

eb filaiv na v , 0 6 8 ! ib eidmaioib ob W | .omai *bso sosiJ vitp o i * s T b b e o d ^ i s b | - i m s !•* obcflobojloo^ t \ otobn 

Se cita, l lama y emplaza por tercero 
y último edicto á Caaeual Mendoza y 
Beceno, natural de esla cóite, hijo d t 
Gregorio y María, soltero, cantero y de 31 
anos de edad, para que en término do 
cueve d a s comparezca en el Juzgado de 
priiuera instancia del d i , t i l o de la Univer
sidad de esta cor le , que despacha el s e 
ñor don Feliciano ltamjrez de Arellano, y 
Escribanía de don Severiaoo de Diego, á 
prestar declaración indagalniia en la cau
sa q ie se te Sigue por lesiones á Juana 
Amona; prevenido que de no hacerlo, sin 
mus citarle ni, emplazar!?, se dará á la 
cania el curso correspondiente y le pajara 
el perjuicio que haya lugar, 

.oanoU ojJoalbV (¿falca!A 1.! 

ror providencia del señor don Felicia
no Bamiret de At*tteio¿ Juez 'd* primera 

..luí 



instancia del distrito de la. Universidad, se 
cita, llama y roplaza por primer edicto y 
término *lo nueve dias á Andrés Sojo y | 
López, natural de esta corte, casado, sille
ro y de 5¿ aúos d*e edad, para que se pre-
s e ^ o n M Í c a r 4 d 8 ; V í l l ; ) : i r ( s p n : v ! . r de 

Jé, Diego se le sigue por 
8irtía>.3b'A-i Antonia López, prevenido^ qne 
de no hacerlo le parará el perjuicio qne 
h_Ya lugar. 

iie eli boob 
^ A Y U N T A M I E N T O S -
0[iÚ 08iq Í9 O'J obcilliq (fct;i|i!PÍV BB 

íaramiento, base de la contribución ter
ritorial pare el ano próxima, venidero do 
1865, se hace saber á los propietarios y 
lerralenunles en este Real «U<V P»ra qo'o 

(n el (ormino de diez dias acudan á esta 
Jcaldia Corregimiento! esponar los r e 
ares que tengan por convenientes, pasado 

el cual vin haberlo verificado,ho podrán 

baya (ygar. 
Ara i juez 6 de octubre- de 1 8 6 2 . — 

L u k L h a z o . ' f L ™ ' 

•lilrfc h 
- h o oa 

XI' 
Vino. . 

— 
KSPfcCtES ' T í _ % o * 

.1^1»! fl ñ ; ^ 
• ft 

Alcaldía' constitbclmrtl de Puente el SIS; 
.009c 0liSÍyjf3J. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa, previas las firmal id ai les de la 
Real Inducción de 2 i de diciembre de 
1856, ha a c o f í í á i ^ ; . a J ? ^ ? f r j ú t í l i c á 1 ' 
subasta los artículos de consumo de la 
misma para el ano próiime de: l^Oí , -con 
la-ríacuitad de la • eselusiva .en las.. r W ^ f t . 
altyorV, menor, para cubrir el encabeza-' 
mientOj y i recargos de dicha cuiUriPW^n,, 
ettielireíefJdofaOOi 
Ir. La léübasia, c<#slar4;.de, ,u>s reinales 

que teudráüifeoíP los di.trt 10,y ¿6¡al«l, 
corrieul»}, a las di.ee -!»•. su maftana» cu la j 
saiaeonsistorjal, ¿pxuyos actos s e i M ^ r ^ j 
del manifiesto el pliego do. condicione* fyi>. 
roarfo abe&gol» n o tiznón 

Lo que se a n u n c i a ^ pubiicpjlanian-
doiltottódorea!, o- • 891*0*11 »h sitolA 

Fuente el.>¿az 5,d<Jioclqb*Q'de 1*52, 
—El Alcalde, Manuel del Vado. 

* J ñb oiiuitib \ob ¿bmütni riandiq ol obsgiut) 
Alcaldía constitucional WHoote jo de la Sierra. 

. i T t t e i l t t ' ^ W a f r í j f la 
8Üttil«d» para e t ' u r r i endb deMo* Sierra 

^, ragrjáráÍente', a'coíic^jfofcflj htíéd'dhtjo1 

' la esclusiva el radió de. carnes, If.s dias* 
& y 26 del présente;''fle diez a doce do; 
sus mañanas, en ta casa consistorial, yedn 
sujeción al p i l l eó de Cítadieiones (jü'j l \ >S J 

tara «le .maniliesto en el acto del rertiate.' 
Mór.toj'o dr- la Sierra i de octubre ife 

tSGj. — El Alcalde, Amonio Perh'anllet. 

dsJnaíisiu, ,oJoili "tes f«l> ni Imordiio i,l a 
lid BO.'H 9KJ kU«. •! fcovi?ft:;i)¡J¿uj, fo lul i l mi 
! AIqhUIú c9ntUituciona>dp,Atorcjiue)o. 
-mi-nyii,, i'iid d o¿iu , r .mijn .oíIíiiüjU 

U.amillaran» enlo de la riqii'-za, jíe 
este pueblo, que ha do servir de base pa
ca la darramade.ja contribución l e m t o -
rial. (id ano prúfliuo tje, 16(53, se| balja.de; 
manifiesto en la secretaria de Ayuntaimenj, 
lo por término de ocho dias, cocíalos 
desde la publicación de este anuncio, a ün 
de que los contribuyentes puedan enterar* 

' esponer de agravio Til le hu~ se cíe é i ; y 
biere. 

UoroajuelO'ÓOde seliembro dn ií>(32. 
—El Alcalde, .Muü¡¡el \ iuves ¿anz. 
st) *)'{\á ,nJióo «189 ib lutulr.n ,oiT>o,>fl 
|C ob v maínfi.'j «otsHtwr.fihsW y 'Avijpnii 

^cffláá'cóbátitnoíon^W Navalaruente:"^ 
Ol) oTTeíiiut í'> n i B989lM|ffiO0 I) t H 

Un el lérminode óch6 dias, la jonta 
pericial de la; villa ile iNavalafueDte admi

t e 'Affifinie's" júrarfós-jior duplicado A los 
^laéebdayos rti ella vecinos y forasler^-, 
de su riqueza rústico, nruaua y pecuaria, 
para según estas y la cartilla aprobada, 
formir el airrillaramiento para 1 b ü 5 l » í n / 

* fíAf w e % b señalado no las 
'presenté, ta jbbta se las rur.nará de ol l^o. 

Navalafuerífe^y: 0c(oÉí^fll4, d ^ I S M i - 1 ^ 
El Alcalde, Yalenlin Alonso. 

- t ioihH nob ivbt% iSb «iansbi?oiq io1 
s i o m i l í p a M I t í w a s t H B a ^ o c 

lia liándose ya confeccionado el a mi

li £ 

Alcudia coosiitocional de Colladíi Villaif¿i!,( | 
sbu«(l rdniii dbtolibóm g o l u ^ f n k 

ron liv competente autorización del es-
c.-M'¡. im.:.o Sfcúor Gobernador civil d e l » 
provincia, se sacan á pública subasta 24 
cbo'parraíi (jilslénles e e l a dehesa boyal 
fluíste pu^bo , que han sido;sotlaraadas 
po«* <»' incendió ocurrido en la misma, Uv 
l a t i áB^pa ru th s^Aor perito agremio roo en 
| 9 2 r s . , tipo para el remate, que. se verili -
caía» I domingo 19 del actual, de diez á d o -
Ce desu mnnma. en la sala.coosislorld de 
esta p tb iac ia i ) , bajo las condiciones, pro
mesas por dicho agrónomo y aprobadas 
).ir ta superioridad, y con arreglo" á las" 
lemas prescripciones.dfc l a ordenanza vi
dente. 

Lo que se anuncia al publico contó* 
jando h :it nlooesJ. ob -i a ••I» . i8 

Collado Villalva 1 .Me octubre de 1862 
j—Ei Alcalaes Ddmian Mus i t a? 

rnoM v »m!l owrhr.M ,G 8 ' 6 « P 
Alcaldía consütucional de Boadilla del Monte. 

En Boa lilla del Monte, tres leguas de 
Madrid, se h lia vacante el partido de !Mé-
dicWirujaW, con ta dotacide anual de 
7000^ :» jVJ<¿atbs 70D por el Ayuntamiento 
para U asi.^lenóin ros pobréi, y telresU 
por ¡gualas «mire !>>s vecinos pudientes. 

Se admiten >o.icilu les basta el 20 del 

corr ,?!!>^ 
m 
¡de la provincia,., 

eoor Gobernador 

^ B » ^ d i i l H . d ó j i r ' n | O n l e 1 .• 'ye octubre de 
^ . ^ f p ^ ^ l i ^ ; Marlin. 

-Sí»** 

Alcaldía consütucftnal dé Manzanares el Real. 
.OOi/1 HHÍ:<;j.d'j8 . 0 tfHOOí 

Los hacendados, copnos, ganaderos y 
terratenientes cnnlHtttytint!* en esta villa, 
presei : l i rán en l a s e c r e l a i b <lpeste~Ayu,u 
tamienlo, y ¡I.Votro del pVa&*d-t 8 dias, re 
laciorC 'ijuradas y du;di a las do los bienes 
que poseen^' (para qué el A\untamiento 
y junta pericial míe presidí», puedanTormar 
Con jj^Sü^ro e | amil!,iramiei|lo que h a d e 
servir, de l)«se para la derrama t rnloiiaj 
del próxoboaOo-Jtí 1^65, advertidos que en 
caso cot.tr.irio les parará el' perjuicio <|ue 
baya lugar. 

Manzanares e lJ teal v9 de setiembre de 
186-2.—El Alcalde, Benito Gomez.—De 
su arden, Juan Guijarro, secretario. . 

- r q 
80 Alcaldía constitucional da Vitlamanta. 

H w ^ K o r T - oRc- i - j^n oiWcTmuí íh 
II iticn lo. acordado el Ayuntaíri>nto 

ííé ésta villa, brévías las furmaliJades de 
la' Instrucción de 21 de diciembre de 1S5G; 
a rxendarcon la esclusiva venta al por 
menor"%& derechos de consumos quej d e -
Ven¿ueíi en este pueblo las esj>ecie9 de 
vino,'vinagre, aguardiente, aceite, jabón, 
carnes de bebía, tocino íiesco y salado, 
para el aüo de fS65, se aouncra al públi
co con oí-jeto de qne concurran licitado-
res, determinándole para conocimiento de 
ellos la cautidairOü nwibczamienlo por 
derechos del Tesoí o qae tiene cada ramo. 

Vinagre 
Aguardiente 
Aceite . 
jabón ~ . 
Carnes de hebra. . , . . 
Tocino fresco y .salado. . . 

Total. 

2200 

816 
650 
275 

1556 
1000 

6486 

íoii u s5on b tnuirm l>b c\ u b 

En cuyas cantidades, con el aumento 
dé ''un 5 por 100 de cobranza, y lo que 
sé imponga por recargos provinciales y 

IDO 
nagfe á lrésf/el de aguardiente á dos r eá 
tesela libra de aceite á veintidós cuartos, 
a de jabón á lo mismo, la libra de carne 

á doce cuartos, y la de locino á cuatro 
reales, en el primer remate que se verifi
cará el domingo \(J del corriente, á las 
doce de su mañana, ante dicho Ayunta
miento, en sus casas consistoriales, donde 
está do maní tiesto el espediente y pliego 
de condicionas d e cada r a n o . 

VfllítábiKa 6 (le o é W e ^ e 1 8 ) 5 2 . ^ T D * * S * 
El Alcalde, Julián Pérez 

0d$;2 

fecM 29 de julio úl.imo, ha acor jádoar -
rendar con ta esclusiva en las veutus al 
por isapo S ,I(» racm»-ie copsumo para el.' 
prouruoafio.de 

k, remate ,t m ¡ra lugar lus .has 1Q y ; 
g6 del actual, en la sala de AyunUmiea-.¡ 
tq, á.Us^iez. de sus ¡uaiVinas, bajo el pre- ' 
supuesl.) y pliega de condiciones que es
tarán, do maniüesto. 

Lo que so anuncia al público invitan-" 
ti > licsUUures. 

Villar del Olmo 5 de octubre de 1862. 
-El Alcalde, Felipe Gomez.-^P. S. O., 

Et Secretario, José María Aloaso. 

I oj siip sol ¿ oiqoíq ol { .odt'ítii asi 
boqte b t'lr oup obKdtnqr» ,ft̂ 8 

\lcaldia cónsitlücional do Alcorcon. Il 
- i r : . /. r.}<t: '}b vtifcirfcKflSf! s ofnJno-j b b 

Con autorización del tan Exorna. Dipu
tación provincial, se subastarán/en osle 
pueblo, con la esclusiva en' la-venta al por 
menor para di viniente anodei t v 65 \y laal 
especies de consumos, bajó Ids iipo3lé¡T<í 
gutenles. ?nbiit»ni»« • . ,eo?£a sol 

o 

e l 

.-OH.fET.l 
Oí?.. 1 

Alcatdb constitucional'do 'Hfjadahondi. 
ai '•. i <Ub 

Con la competente autorización, ra 
venden en subasta publica los pastos le 
infierno de la dehesa de propios, pa ra 
•i O O cabezas lanar- s, bajo el tipo de 3600 
reales; cuyo remate se celebrará eltutataj 
casa consistorial,!el dia 26 de octubre 
próximo y hora de las doce de su mañana, 
en los términos que p r e s c r i b e la ordenan
za del ramo, y priego de condiciones que 
está de uiamiieslo en la JEacribai.ía oume- ' 
raria, 

Majada honda 50 do setiembre de 1862. 
—El Alcalde, Vicente Sala. 
I - ,9tiftq n o i i í l t i l o el t w 6 .0Í991 li y 

¿"fdfliue (¿wlp • d n \ d ! w ' / ü . n o n n o b r . n . S lo 
Alcaldía consíituoiüiial de Barajas. . 

So arrienda en pública licitación el 
aproveeüimieolo de jas yerbas ile la de-
besa y eras de esle común da vecinos, en 
la próxima invernada, por el l ipode diez 
mil redes vellón basta l . °de marzo pró
ximo, y para su remate, que lend.á lu-ar 
con ai reglo á las prescripciones de La r-
den^uza de ¡minies vigente, esta seiíalajlo 
el \ del próximo noviembre, á ias doce 
de su manauu, en la caca consistorial. 

Barajas 2 de oclubro de l S O á . ^ E I 
Alcalde, Bal ¡omero Alonso. 

Alcaldía conslitucional ue Rascafria. 

El Ayuntamiento de ftascafria, con la 
competente autorización, veude en públi
ca subasta todos los despojos de lena de 
pino que existen en el pinar Cabeza de 
Hierro, de lo.; propio» de Ségovia, para 
cuya subasta está señalado el dia 4 del 
próximo noviembre, á las doce del dia, á 
la puerta de la casa de este Ayuntamien
to,, hallándose tasadacáda una arroba de 
leía en diez céntimos. 

La subasta se celebrará bajo el pliego 
de condiciones que se halla de maniüesto 
en la secretaria de la misma corporación. 

liase»fria 3 de octubre de 1862.— El 
Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldía cooflitucional de Villar del Olmo. 

El A \ untamiento de esta villa, p re
vias las formalidades de la Instrucción de 
24 de diciembre de 1856, y en vista de 
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En cuyas Cantidades, con el aumento 
del 5 por ÍÜO do derechos; i oolfgacíóti4' 
ile pechar ademas los recarj 3 ; i esta
bleciese la mijína Diputación, son admisi
bles las p r . : : > i nes iju 1 hi ;Meren 1 s l i -
citadores, con arreglo a las condiciones' 
contení lasen ol pliego .",úe h d l a r á q d- m\* 
nitieslo e:l la íecn-laria do Avünttfmiéflfo. 

Para él prim.-c reriiáte se ffa seiVtlado 
e Segundo' J ' o m ^ g o , dia P i l e l corriente 
QT 
! 

los dias sehaladffs. de diez á doce de stf 
m.inana, en la sala ;ion»le actualmente el 
Ayuíiíamie .10 cel-bra sus ses^oeV."1 

Alcorcon o de .ictnbre i.'ef' 1^61: — El-
Alcalde., Anliés Torrej. .r: .—Kl S-.roreta^ 
rio, Pedro Mul¡ .ar l ida. 
r-uro'jT» el B4JT»iuwoiq 4Üi«»iim*»T fil 

I u 
ti m otuoo u lio • • " 

O F I C I A 

P.'JJ :s r>l laoJA . t i iobturjúVui) ^noüt)« 

A M U R C O S . 
l tt1J'104p» l¡r. i > • <U\ ' S ,'.''.'» ÜU 

Eu |.i ehlfé de OarfelaS, num. 4 , I U 
breria de don LebH PáMé^tlliiverdéj^ic 
vende á \z rs . cada ejemplar, 0) Manual 
instructivo dt ConlnbilvhitL Municipal, 
escrito por don Alfonso Lo||c/. (()|ieial ¡dé1 
Gobierno de Guaifatajira, y cuva adqulsrf 
cion sé h día reo méndada a todos lot 
Ayuntamientos <J d r- ¡u» poí Iteal ordél 
de ¿4- de diciembre último; «ehdo so oos^ 
to de abano eb los fistos del municipio1. 

Edi toi i , tí. Joxn 

JmpriV*-4ft *j^n.o. c¿Uc del Almirante. * 
aura 1, piso béjé. 
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